
ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y

ARQUITECTURA DEL 16 DE MARZO DE 2022

EN LA CIUDAD DE LIMA, EN LA SESION VIRTUAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y ARQUITECTURA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL PERÚ, SIENDO

LAS OCHO DE LA MAÑANA, SE REUNIERON LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO DE FACULTAD ACADÉMICO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA Y

ARQUITECTURA, EL DR. ADOLFO ALFREDO ARANA SÁNCHEZ, EN SU CALIDAD DE DECANO (E), DIRECTOR (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y PRESIDENTE DEL CONSEJO DE FACULTAD ACADÉMICO, LA DRA. LISET SULAY RODRÍGUEZ BACA EN SU CALIDAD DE

DIRECTORA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS, EL MG. JOSE LUIS PONCE FILIOS EN SU CALIDAD DE DIRECTOR DE LA ESCUELA

PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL PARA LLEVAR A CABO LA PRESENTE SESIÓN DEL CONSEJO DE FACULTAD ACADÉMICO CONVOCADA PARA LA FECHA.

ACTUÓ COMO SECRETARIA LA MG. OLGA MILAGROS CHAVEZ CORTES EN SU CALIDAD DE DIRECTORA (E) DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE

ARQUITECTURA. DANDO INICIO A LA SESIÓN.

EL DECANO, LUEGO DE DAR LA BIENVENIDA A LOS PRESENTES DISPUSO LA VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM REGLAMENTARIO PARA LA INSTALACIÓN

DEL   CONSEJO DE FACULTAD   ACADÉMICO.   VERIFICADO EL QUÓRUM, DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN.

ACTO SEGUIDO EL DECANO SOLICITÓ A LA SECRETARIA PONGA A CONSIDERACIÓN DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE FACULTAD ACADÉMICO LO

SIGUIENTE:

APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL DECANO DE LA FACULTAD QUE ELEVA LA RELACIÓN DE EGRESADOS QUE SERÁN EXPEDITOS PARA OBTENER EL

GRADO DE BACHILLER EN INGENIERÍA DE SISTEMAS.

APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DEL DECANO DE LA FACULTAD QUE ELEVA LA RELACIÓN DE BACHILLERES QUE SERÁN EXPEDITOS PARA OBTENER EL

TÍTULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA DE SISTEMAS.

ORDEN DEL DÍA

SE DA LECTURA A LA PROPUESTA DEL DECANO SOBRE LA RELACIÓN DE EGRESADOS QUE SERÁN EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DE BACHILLER

EN INGENIERÍA DE SISTEMAS. EL DECANO SOLICITA QUE EN VIRTUD A LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DE FACULTAD ACADEMICO SE APRUEBE LA

RELACIÓN DE EGRESADOS COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DE BACHILLER DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS.

SE DA LECTURA A LA PROPUESTA DEL DECANO SOBRE LA RELACIÓN DE BACHILLERES QUE SERÁN EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL

EN INGENIERÍA DE SISTEMAS. EL DECANO SOLICITA QUE EN VIRTUD A LAS ATRIBUCIONES DEL CONSEJO DE FACULTAD ACADEMICO SE APRUEBE LA

RELACIÓN DE BACHILLERES COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA DE SISTEMAS.

ACUERDO N° 01

APROBAR A LOS SIGUIENTES EGRESADOS COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL GRADO DEL BACHILLER EN INGENIERÍA DE SISTEMAS.

N° APELLIDOS Y NOMBRES ESCUELA PROFESIONAL

1 CAMPOS LOYOLA JHON PAUL INGENIERÍA DE SISTEMAS

2 GAMBOA RAMOS MARIAM BRENDA INGENIERÍA DE SISTEMAS

3 MARRES SALHUENA MARIETA FRANCESHCA INGENIERÍA DE SISTEMAS

4 NINAQUISPE FLOREZ JOSEPT DAVID INGENIERÍA DE SISTEMAS

5 SOSA SILVESTRE NILTON CESAR INGENIERÍA DE SISTEMAS

6 USCUBILCA AGUILAR RENZO MANUEL INGENIERÍA DE SISTEMAS

ACUERDO N° 02

APROBAR A LOS SIGUIENTES BACHILLERES COMO EXPEDITOS PARA OBTENER EL TÍTULO PROFESIONAL EN INGENIERÍA DE SISTEMAS.

N° APELLIDOS Y NOMBRES ESCUELA PROFESIONAL

1 CASTRO AROSTEGUI KAROL YANDIRA INGENIERÍA DE SISTEMAS

2 DE LA CRUZ SECAIRA ANGEL JHEFERSON INGENIERÍA DE SISTEMAS



SIENDO LAS NUEVE DE LA MAÑANA, EL DECANO CON LA ANUENCIA DE LOS INTEGRANTES LEVANTÓ LA SESIO


